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Que, el Plan Operativo Institucional (POI) P.S el documento elaborado por las Entidades 
de la Administración Púbica que toma. como base la información generada en el Plan 
de Desarrollo Local Concertado (PDLC), desagregando las objetivos estratégicos en 
Progr Proyectos para un periodo determinado, los cuales contribuyen a la 
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Que, de conformidad con lo estal;)Jfci~p ~h la Constitución Política del Perú, 
modificada en su artículo 194º por hf'\!,eiJN'º f7680 "Ley de Reforma Constitucional", 
las Municipalidades son los Órganos·,,..d~/Go'oier.:.10 Local con autonomía política, 
económica y adminis lo~7'ªs)H1tº:-~Ji<rl':~.p. '"i';l; siendo en Concejo 
Municipal el órganc .. 'stalizá'doí:jy,~'l{ · no ejecutivo con las 
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CONSIDERANDO: 

El Informe Nº N°047-2018-GPP/MDPP, de fecha 25 de abril de 2018, emitido por la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante el cual scticita la aprobación de la 
Evaluación de Plan Operativo Institucional (POI) al Segundo Semestre 201 7 de la 
Municipalidad Distrital del Puente Piedra y; 

VISTO: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
hacer de conocimiento del avance de sus actividades y tareas al Segundo Semestre 
201 7 según su avance presupuesta! establecida para cada unidad orgánica. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Evaluación de Plan Operativo Institucional (POI) 
al Segundo Semestre 2017 de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

os 

Que, en este contexto, el Plan Operativo institucional (POI) para el Ejercicio Fiscal 
2017 de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, aprobado mediante Resol u ción 
de Alcaldía N° 176-2016 ALC/MDPP es un documento de gestión que sirve para la 
identificación de los objetivos institucionales considerados en el Plan de Desarrollo 
Local Concertado del Distrito de Puente Piedra; encaminados a la asignación de 
recursos municipales y a la ejecución de actividades y/ o proyectos de vital 
importancia para el desarrollo del Distrito de Puente Piedra; por lo que el Plan 
Operativo Institucional es una herrall:\I~,Jilt\,.f;l.}¡le contribuye a fortalecer el desempeño 
municipal en la promoción del desarr<>,Jló'lgtal;\h 
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Que, en este contexto, la Gerencia del~l(i.;u;artl.iento y Presupuesto con el Informe N° 
316-2016- GPP/MPP. ta la J?Jr~Q~i~ª-}.g!'l-rr~:;ilí'1 Far , Ejecución, Control 
Modificación y Eval n'\i;Op~~··: tiv~·",Iiist' · de la Municipalidad 
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gestión de la Entidad para el logro de sus objetivos estratégicos, y consecuentemente, 
la acción estratégica debe vincularse con el sistema de Presupuesto Público; 
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Regístrese, comuníquese, publíquese"ys;C:Íumplase. 
i 
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ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a Secretaría General, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás Unidades Orgánicas el 
cumplimiento de la presente Resolución. 

AR'fÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretaría Generar, la notificación a carla una 
de las unidades orgánicas para su conocimientc del avance ci~'·i~s &ctividades y 
tareas y a la Gerencia de Tecnología de Información y Go biernc Electrónico su 
publicación en la Página Web de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra. 
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